
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL 

DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN Y DECLARA 
TERMINADA TRANSFERENCIA QUE INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

ARICA, 	07 MM ?Ü3 

VISTOS: 

1. Resolución Exenta N°  536, de fecha 18 de marzo de 2016, que aprueba las 
Bases Administrativas y Anexos complementarios sobre Postulación al 6% 
del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, relativo a actividades 

Deportivas, para el año 2016. 

2. Convenio de Transferencia de Recursos, celebrado con fecha 22 de junio de 
2016, entre el Club de Karate JIYUKAN Arica, RUT N°  65.277.740-6, y este 

Gobierno Regional, para la ejecución del proyecto denominado "Campeonato 

de Karate JKA Chile 2016". 

3. Resolución Exenta N°  1042, de fecha 08 de junio de 2016, que Aprueba el 
Convenio de Transferencia signado en el numeral anterior. 

4. Resolución Exenta N°  234, de fecha 26 de enero de 2018, que Declara 
terminado convenio de transferencia que indica y solicita restitución de 

fondos. 
5. Oficio N°  533 de la Contraloría General de la República de fecha 21 de 

febrero de 2018, por el cual acepta la rendición de factura N°  34 por un 
monto de $366.300. 

6.La Glosa 02.2.1, común para todos los programas 02 de los Gobiernos 

Regionales, contenida en la Ley N°  20.882, sobre Presupuesto del Sector 

Público, Año 2016. 
7.La Resolución N°  30, emitida por la Contraloría General de la República 

con fecha 11 de Marzo de 2015, que Fija Normas de procedimiento sobre 

Rendición de Cuentas. 
8.E1 Decreto con Fuerza de Ley N°  1 de 2000, de la Secretaria General de la 

Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la ley N°  18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

Administración del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N°  1 de 2005, que 

fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la 

ley N°  19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional; la Ley N°  19.880, que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración 
del Estado; Lo dispuesto en la Resolución N°  1.600, de 2008, de la 

Contraloría General de la República, que establece normas sobre la 
exención del trámite de toma de razón; y las facultades que invisto como 
Intendenta del Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

CONSIDERANDO: 

1 Que, la organización adjudicataria durante el proceso de rendición de 
cuentas del proyecto en examen, y de conformidad con las normas aplicables 
en la materia subsanó las observaciones indicadas por este Gobierno 

Regional. 
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RUT 
NOMBRE 	INSTITUCIÓN 
INSTITUCIÓN 

RESOLUCIÓN 	FECHA 
APRUEBA 	CERTIFICADO 
TRANSFERENCIA CIERRE 

MONTO 
RENDIDO 
Actividades 
Deportivas 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

Campeondtos 
de Karate JKA 
Chile 2016 

N°  1042, de 
fecha 08 de 
Junio de 2016 

20 de abril 
de 2018 

u5.277. 
Karate 
Jiyukan 
Arica 

ORETO LETELIER SALSILLI 
REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

• 
ribución física 

2.E1 reintegro realizado por comprobante de ingreso N°  1127 de fecha 17 de 

marzo de 2018, por un monto de $1.267.417.- tal como lo señala Oficio 

Ordinario N°  248 del 19 de marzo de 2018. 

3.Lo indicado en el certificado de termino de proyecto emitido por la 

División de Inversión y Presupuesto Regional, de fecha 20 de abril de 

2018. 

4. Que, existiendo la necesidad de cerrar la iniciativa por las regulaciones 

ya indicadas en los números anteriores. 

RESUELVO: 

1. DÉJESE SIN EFECTO, en su totalidad, la Resolución Exenta N°  234, de fecha 
26 de enero de 2018, que declara terminado convenio de transferencia que 
indica y solicita restitución de fondos. 

2. DECLÁRENSE terminados la siguiente transferencia de recursos, por los 

cuales se transfirieron los siguientes montos: 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

1. Oficina de partes 

Distribución digital  
1. DIPIR, Jefe Departamento Inversiones 
2. DIPIR, Analista Juan Beyzaga 
3. DIPIR, Abogada 
4. Departamento de Contabilidad, DAF. 
5. Departamento Jurídico 
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